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VISTO la solimtud de autonzación de gastos formulado por la Sra
Coordinadora Académica del Ciclo de Licenciatura a Distancia, Mgter
Gramela Fredianelh, y

CONSIDERANDO que esta Umdad Académica cuenta a la fecha con
recursos sufimentes en la Subcuenta Recursos Propios Licenciatura para
hacer frente a esta erogamón, por ello

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
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Articulo 1' : Aprobar los pagos que se detallan a contmuamón

$140,50  Pesos ciento cuarenta con 50/100! según Ticket 01089178
de fecha 10/05/13 de la Firma Piatti Rubén E por la compra de
productos para un refngeno-
$176,78 Pesos ciento setenta y seis con setenta y ocho! según
Ticket 00201657 del 10/05/13 de la Firma Ferniplast por Ia compra de
productos para un refngerio-
$900,00 Pesos novecientos! según Rembos ETS del 24/06�3 en
concepto de reintegro de gastos de pasajes Córdoba-Resistenma-
Córdoba, correspondiente a la Lic Gramela Pereyra, Coordinadora
Admmistrativa y a la Mgter Gramela Fredianegi, Coordinadora
Académica del Ciclo de Licenmatura a Distanca-

Articulo 2' : La presente erogamón deberá ser atendida con fondos
provenientes de la Cuenta Recursos Propios Licenmatura de la Escuela de
Trabajo Somal
Articulo 3' : Protocol�052: Emqe para su conommiento al Arca EconómicoFinanCiera de la Eaoue!en+~075600101, C muníqpue y ArChiVeae.-
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